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"2015, AÑO DEL GENERALíSIMO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Abril 14, 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, prímer y tercer párrafos, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 8, fracciones, XI y
XVI, 12, fracciones, XI, XII YXIV, Y 16, fracciones 1, IV, VIII YXIII, del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; le solicito respetuosamente lo
siguiente:

En términos de lo díspuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superíores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los deberán
presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la
Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa adjunta al
presente oficío, así como en versión electrónica remitida al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.gob.mx, el siguiente proyecto:

"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE AUSTERIDAD EN GASTOS
ESPECíFICOS PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL"
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e que sí así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente la
que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Morelos, en virtud de que se estima que dicho Acuerdo no implica costos de
para los particulares.

M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez.- Consejero Jur!dico.- Para su conocimiento.
OAH. Elizabeth Anaya lazurtegui.- Secretaria Ejecutiva de la Gubematura .• Mismo fin.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME OTORGAN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 8, 10, 11,
FRACCIONES 11, IV Y XIX, Y 13, FRACCIONES 111, XVIII Y XXI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Así COMO 2, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 44 DE LA LEY DE
PRESUPUESTO, CONT¡f'BI~!pg.D"::'YA,G~~~J9-=-PÚBLlCODEL ESTADO DE
MORELOS; CONFORME~ [,A~SIGUIENTE'll rn

II;?I D. 8 f
EXPOSICION.DE MOTIVOS

II<{ 1I " ~K;I 11911
Con claro objetivo de cumplir conlci'sj:rograrlas prioritarios y reducir de

. 11,...- 1 ~v r-,I .
manera Importante el gasto presupuestal, en particular aquel destinado a las
. 'd d .lluJ I .- l. IGilactlvl a es no sustantivas, administrativas y de apoyo; es que resulta

1
1' I V( j 7'1necesario reforzar las medidas-dev/-austeridad aplicadas durante este

G b. d I V'" MI' 1', iI'~ --l1: b 11 ,,1 Io lerno e a ISlon })re os que'senca ezo¡1~n todas as Secretarias,
Dependencias y Entidadgs<'d~ la A&ri!Jinistraci6kPbblica Estatal.l\~\~~¿;JU~)
Es un compromiso de mi~~~lq~E7"lo..0ecursos asignados a estas
últimas deben ser aplicados-con~estricto~pego a los criterios de
racionalidad establecidos hasta ahora y que, por virtud del presente
instrumento se fortalecen; puesto que en los años de esta Administración se
han adoptado ~ermanentemente medidas de racionalidad, austeridad y
disciplina presupuestaria con el.oojeto de promover un uso eficiente y eficaz
de los recursos públicos, las cuales han sido complementadas con reformas
estructurales encaminadas a enfrentar un entorno económico, cada vez más
adverso. JECUTIVO
El Ejecutivo a mi cargo debe procurar la orientación del gasto a aquellas
actividades prioritarias del desarrollo estatal, para que con ello, por una
parte, se fortalezcan los programas de contenido social y, por la otra, se
eliminen gastos administrativos que no coadyuven al cumplimiento de las
metas programadas.
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Ya que no se puede olvidar que la función administrativa del Estado se
traduce en el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos y
materiales para la prestación de los servicios públicos a cargo del Gobierno,
así como de aquéllos que tienen que ver directamente con la correcta
aplicación de los montos autorizados para el gasto público en el
Presupuesto de Egresos aprobado.

Una política de austeridad es la olítica economlca que defiende la
reducción del gasto pútílicoi ¡!,o."quesesulta fap'r~miante ante la etapa de
recuperación económic~1~dorla q'ü~' atra~ie~aD~1 Estado; por lo que el
ejercicio y control dk.

1D Ibasto PÚbli;a) debM asegurar el máximo

aprovechamiento de los r~i(sbsl ~~ ~

El Gobi.er~o de la Vis!ó7 :~~~elosr~ ~!~dO cW"~1politica gu?ernamental al
fortalecimiento de las instituciones' publicas, por'lolque a traves del presente
Acuerdo, se refuerzan I\~IImedídakkae) ra¿ilriálidad y austeridad, para

1

', ~ J\/(' l' 711optimizar los recursos (humanos y~financieros de que se dispone;
. t t !d) 11 Ir v!r.d"1 !I"I.' I PI E IdInS rumen o que se expl e a amparo e o previsto en e an stata ew 1I /.")J> 11,.....11
Desarrollo 2013-2018, en/donde'claramente se establece la necesidad de
. 1 t . t "l't.' /./.-'/ ¡J! 11'1 d d'"Imp emen ar SISemas, po I Icas/procesos y/programas e mo ernlZaCIOn,
calidad, capacitación, siri,pUfic.;ciÓnrausteridaa/para eficientar y regularizar
los bienes en la administraciórfde-los)-'e'C'~~:""

Así, con la convícción y la fuerza ce las razones esgrimidas, a fin de
continuar 1::Iando cumplimiento al Decreto de ~usteridad para la
A1::Iministración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Lioertaa", número 5049, de fecha doce de diciembre de 2012 y al Acuerdo
por el que se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura de la
Administración Pública Estatal, publicado en ese mismo órgano de difusión
oficial, número 5233, el 05 de noviembre de 20m; la expedición del
presente instrumento complementa las medidas de racionalidad impuestas
y optimizará los recursos para seguir logrando hacer más con menos,
obteniendo nuevos ahorros y economias, que se aplicarán a proyectos
productivos y sociales en beneficio de la población del estado de Morelos,
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No deba pasar inadvertido que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
del Gobierno Federal difundió que el año entrante se realizará un nuevo
recorte al gasto programable por 135 mil millones de pesos respecto al
estimado de cierre para 2015, debido a los ingresos que en 2016 utilizarán
un precio del petróleo de 55 dólares por barril y un tipo de cambio de 14.50
pesos por dólar en promedio.1

Tal medida es equivalbnte~ ~cunapeducc¡ón .•dnual de 4.3 por ciento,

1

" ..J '- , " '~"IIalrededor de la mitad de li:(~,ue-ser¡a-necesario (Sino se hubiera comenzado
a reducir el gasto desde:principios ce 2015.1¡ITarhbién, se estima por esa

. . !Ir" 1I l' . I~. 1 1ISecretaria que el ajuste, resulta'360omll millones de pesos menor a lo que
hubiera sido necesario de1'nh ha'~ers~~á'~r6bald~l~ Reforma Hacendaria de
2013. <{ '\:<1 -

ir d ()
El menor precio del crud~estimaJp.ara)2016gepresenta una disminución

1I I 11 \,J 0.lf' '1 7 I i
de 24 dólares con respeto-al presupuesto ,2015:-Por su parte, se prevé que11\) I 1/"' .-r-::;;¡ '1 Iel Producto Interno Bruto creceria d,e.3.3 a 4.3 por ciento en 2016, desde un

.l' q ./ JJ> ¡I
rango de 3.2 a 4.2 por cle~o~~:arayY~j))

La aludida Secretaria ha\\i-stenido-tambié~qJe, desde enero del presente
año, se empezó a trabaja~I~-re~g~nieric{del gasto público con una
perspectiva de Presupuesto Base Cero, con lo que se busca contener el
crecimiento inercial del gasto que se generó en un contexto de altos precios
del Retróleo registrados en años anteriores. Lo anterior, a fin de mantener
una política de no aumentar impuestos y de no recurrir a mayor
endeudamiento ante la previsión de menores ingresos petroleros.

Asimismo, ha recientes fechas se han tomado en diversos ámbitos
gubernamentales medidas ce austeridaa y. eaucciónldel gasto público, tal
es el caso del Senado de la República que ha anunciado que la
denominada Cámara Alta tendrá medidas de austeridad este año que
permitirán ahorros de hasta 400 millones de pesos, lo que incluye viajes,

, Diario "El financiero., notiCia "Recorte adicional al gasto por 135 mmdp en 2016 HaCienda., Mélt'co, 2015, en linea. lecha de la cons~lla 09 de abol de 2015
Disponible en: http.llwww.elf.nanClorooommx1econom.alrecorte.oolcional.al-gasto-pot -135-mmdp-en-20 16-hacienoa .hlml
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viáticos, recursos destinados a grupos parlamentarios y que los legisladores
renuncien a 10 mil pesos de su dieta mensual.

El presidente del Senado estimó que el plan de austeridad podria implicar
ahorros de entre 7 y 10% del presupuesto destinado este año a la Cámara,
que es de más de 4 mil millones de pesos. Asimismo, se espera que haya
un recorte de 20% a los viajes y viáticos de legisladores; en el 2015 el
presupuesto para de este rubro es de más de 51 millones de pesos.2

II~NESL/" TR~~II..
Por lo expuesto y fundado;:.tengoa Dien expechrlel1slgUlente:

11211 D rg¡ 11>1
ACUERDO POR EL QUE.SE ESTABLECEN MEDIDAS DE AUSTERIDAD
EN GASTOS ESPECíFICOS\PARA.LÁ/ADIVÚNISTRACIÓN PÚBLICA

« ESTATÁL L
rr ~ ()

Artículo 1. Las Secretaría~, IDepe~~~s y ErGdades de la Administración
11', I ~ C<'(" l' 711

Pública Estatal deben implementar medidas de. austeridad y racionalidad,
adicionalmente y sin pe~~yi~i~d~ I~S¡'~ vige~t~,!la fin d~ ~ue I~s permitan
lograr ahorro de recursos, reduciendo gastos administrativos y de

• • . 1I ~ ,/ ...1 r:"j . i!' 1I • •
operaClon, en un cincuenta porLflento, especlficamente, en los siguientes

rubros: ~U vtsON~21
-v

1. Comunicación social;
11. Congresos y convenciones;
111. Combustibles para vehículos asignados
destinados a servicios administrativos;

IV. Jelefonia;
V. Mantenimiento, remodelación y conservación de oficinas públicas, y
VI. Pasajes, gastos de representación y viáticos nacionales y en el
extranjero. U t t J t U

Artículo 2. Se instruye a las Secretarias, Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal para que una vez concretado lo establecido
en el artículo anterior, realicen lo necesario para lograr la simplificación de

2 Diario MelEconomista", noticia: "El Senado le sube a su tarifa de austeridad", México, 2015, en linea, fecha de la consulta:
09 de abril de 2015. Disponible en: http://eleconomista.com.mx/sociedad/2015f03/1 8/senado.le-sube-su4arifa-austeridad
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sus procesos y reemplazarlos por nuevos enfocados al ciudadano, que
faciliten la prestación de los servicios públicos.

Artículo 3. Los ahorros derivados del cumplimiento del presente Acuerdo,
deberán ser destinados a gasto social y obra pública, conforme a la
normativa aplicable.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I'-NES LA TRA~I
PRIMERA. El presente Acuerdo-entrará -enl¡vlgor al dia siguiente de su
publicación en el periódi¿~0. ficial "Tierra\Y'Libert~d", órgano de difusión del
Gobierno del estado de MO}~lo~; \ <t? {) ~

SEGUNDA S d
I ~dll 1'~d~v'O .. 7 d' I. e erogan to as as' ISRoslclones e Igua o menor rango

. .. . I rYlI í:~V_. 111"\1
JerarqUlco normativo, que se opongan'al presente Acuerdo.

II~I¡~1f) '~II
TERCERA. El cumplimiento del presente Acuerdo y el seguimiento

d. t !IU I I~d' w1 C .. '.'. d . d d Icorrespon len e, correran>a cargo/, e a omlSlon crea a por VlrtU e
W I! ,/?)'r 11'-11' .Acuerdo por el que se <establecen. las Ba.ses. y Lineamientos para la
1I ~ ,/ I,...¿/ J /11 fl

reestructura de la Admipistrae.~blicaj:statal, publicado en Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", n'úmero.5233;-eII05 él¿',hoviembre de 2014, y que

~ V, 1 --'''-'1 -.¡ .:.,.......-'/
fuera reformado mediante Decreto-publicado ese mismo órgano de difusión
oficial, número 5271, el trece de marzo de 2015; auxiliada por la Secretaría
de f>:dmin'stración del ~ode~ Ejecutivo Estatal.

Datio en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 06 días del mes de abril
de 2015.

P CE!!. GOBERNADOR CO~TITUCIONAJ O
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDlNA

LA "SECRETARIA-[)E¡H~CIENDA

gll~~*'m I~
ADRIANA~JbRES GARZA« '~::.~)_V/ L
rr G (),,1 lTl .r'- .

EL SECRET ARIO-DE;ADMINISTRACION
:J " '" zo» f0} tfJ
<t \ Í'JS Fi1.

ALBERTO-JAVIER BARONA¡LAVIN

~J.'IrtsoN~Y
"V"

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORíA

JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA y. MONMANY

PODER E ECUTIVO
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN
MEDIDAS DE AUSTERIDAD EN GASTOS ESPECiFICaS PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL
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